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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 27 de junio de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0232-2023-CU-UNALM.- La Molina, 27 de junio de 2023. 
CONSIDERANDO:  Que, el artículo 327° literal o) del Reglamento General de la 
UNALM establece que el Consejo de Facultad aprueba el otorgamiento de grados 
académicos de bachiller, títulos profesionales y de otras certificaciones o menciones de 
segunda especialización en el área de su competencia;  Que, las Facultades de 
Agronomía, Economía y Planificación, Industrias Alimentarias y Zootecnia, mediante 
resoluciones de Consejo de Facultad, detalladas en la parte resolutiva, aprueban los 
títulos profesionales de Ingeniera Agrónoma, Ingeniero Agrónomo, Economista, 
Ingeniera en Gestión Empresarial, Ingeniera en Industrias Alimentarias, Ingeniero en 
Industrias Alimentarias e Ingeniero Zootecnista, bajo la modalidad de Trabajo de 
Suficiencia Profesional;  Que, revisado los expedientes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 150°, 310° literal p) del Reglamento General de la UNALM, y 
estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha;  SE 
RESUELVE:  ARTÍCULO 1°.- Conferir los siguientes títulos profesionales de: 

 

Ingeniera Agrónoma 

1 Haro Luna Victoria, Nathalie  N° 206-FA-2023  

2 Ramírez Valverde, Isabel Patricia N° 206-FA-2023  

Ingeniero Agrónomo 

1 Benites Ayón, Leandro N° 207-FA-2023 

2 Mendoza Galo, Jorge Armando N° 207-FA-2023 

3 Ramirez Flores, Hernan Manuel N° 207-FA-2023 

4 Véliz Manrique, Javier Ciriano N° 207-FA-2023 

5 Villacorta García, André Eysen N° 064-FA-2023 

Economista 

1 Pareja Paniagua, María Amparo N° 0176-2023/CF-FEP 

Ingeniera en Gestión Empresarial 

1 Cortez Leiva, Lucero Geraldine N° 0076-2023/CF-FEP 

2 Villoslada Huamán, Alba Rocio N° 0072-2023/CF-FEP 

Ingeniera en Industrias Alimentarias 

1 Aguilar Anco, Angelica Nataly N° 092-2023/FIAL 

2 Oscco Enciso, Rocío del Pilar N° 092-2023/FIAL 
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3 Rojas Marky, Cindy Marina N° 092-2023/FIAL 

4 Santivañez Arias, Alicia Consuelo N° 092-2023/FIAL 

5 Viale Mongrut, Francesca N° 092-2023/FIAL 

6 Zuta Sánchez, Pamela N° 092-2023/FIAL 

Ingeniero en Industrias Alimentarias 

1 Baigorrea Prado, Henry Paul N° 092-2023/FIAL 

2 Damián Robles, Roy Amilcar N° 092-2023/FIAL 

3 Murillo Salinas, Luis Elias N° 092-2023/FIAL 

4 Navarro Torres, Ricardo N° 092-2023/FIAL 

Ingeniero Zootecnista 

1 Alvarado Malpartida, Hellem Moriah N° 142/FZ.23 

2 Ramírez, Venturo, María Fe N° 143/FZ.23 

3 Robles Alor, Carlos Enrique N° 144/FZ.23 

4 Romero Gómez, Diego Jair N° 145/FZ.23 

 
ARTÍCULO 2°.- Ratificar las resoluciones mediante las cuales se confieren los títulos 
profesionales acotados en el artículo precedente.  ARTÍCULO 3°.- La Secretaría 
General queda encargada de inscribir dichos títulos profesionales en el libro de registro 
oficial y expedir los diplomas correspondientes.  Regístrese, comuníquese y archívese.- 
Fdo.- Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- 
Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria la Molina”.  Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 

                                                             SECRETARIO GENERAL 
 
 C.C.: OCI,VRAC,DERA,FACULTAD 


